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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

 

Facatativá, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 

 

 

Expediente: 2019-00068 

Demandante:   LICETH NAYDU RIVEROS BAQUERO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONPREMAG 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Presidente de la República, en uso de sus facultades excepcionales en el 

marco del estado de emergencia económica, social y ecológica declarado, 

expidió el Decreto 806 de 2020, por medio del cual, entre otros, adoptó 

medidas para agilizar los procesos judiciales y hacer más flexible la atención 

de los usuarios del servicio judicial.  

 

En el artículo 13 del citado Decreto, regula la sentencia anticipada en 

materia contencioso administrativo y se estableció en el numeral 1º, lo 

siguiente:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. 

 

Atendiendo lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y su aplicación inmediata 

para los procesos que se encuentran para (i) citar a audiencia inicial; (ii) que 

sean asuntos de puro derecho y (iii) que las pruebas obrantes resultan ser 

suficientes para proferir una decisión de fondo, este Despacho considera 

que en el proceso de la referencia cumple con los presupuestos para proferir 

sentencia anticipada.  

 



Expediente: 2020-00068 

Demandante: Liceth Naydu Riveros Baquero 

Demandado: Nación – Ministerio De Educación - Fonpremag 
Por tal virtud, se ordenará correr traslado a las partes para que presenten 

sus alegaciones finales por escrito de conformidad con lo establecido en el 

inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - SE ORDENA que el presente asunto se tramite en esta 

instancia conforme al procedimiento previsto en el artículo 13 del Decreto 

806 de 2020. 

 

SEGUNDO.- SE CONCEDE el término de diez (10) días a partir de la 

notificación de la presente providencia, para que las partes presenten sus 

alegatos de conclusión y el Ministerio Publico emita concepto si a bien lo 

tiene, de conformidad con el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual 

deberá ser remitido a la siguiente dirección de correo electrónico 

jadmin02fac@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF, teniendo en cuenta 

que no se aceptaran compartidos en DRIVE. 

 

TERCERO. - SE ADVIERTE que de conformidad con lo previsto por el inciso 

4º del artículo 109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de 

datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes de 

cierre del Despacho del día en que vence el término, es decir, antes de las 

cinco de la tarde (5:00 p.m.), los presentados por fuera del horario anterior, 

se entenderán presentados al día hábil siguiente. 

 

CUARTO.- Se reconoce la personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

portador de la T.P. No. 250292 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación - Fonpremag 

para los fines y efectos del poder conferido (Medio magnético fl. 51). 

 

QUINTO. - Se reconoce la personería a la abogada Adriana del Pilar Cruz 

Villalba, portadora de la T.P. No. 181235 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de 
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Expediente: 2020-00068 

Demandante: Liceth Naydu Riveros Baquero 

Demandado: Nación – Ministerio De Educación - Fonpremag 
Educación - Fonpremag para los fines y efectos del poder conferido (fl. Medio 

magnético fl. 51).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZ 

 

 

APBE 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del poder público 

Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº       23 

 

DE HOY          4 DE SEPTIEMBRE      DE          2020 

 

EL SECRETARIO, (artículo 9° Decreto 806 de 2020) 







































































































































  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

Señores  

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

E.    S.     D. 

__________________________________________________________________________________________ 

RADICADO: 25269334000220190008800 
DEMANDANTE: ASCENETH BUSTOS DE HERNANDEZ  
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES  SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No 80.211.391 de Bogotá, abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado de:   
 

1. LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT 899.999.001-7, conforme al poder general otorgado 
por el doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora  jurídica  del MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL,  mediante la escritura pública 522 del 28 de marzo del 2019, en la Notaría Treinta y Cuatro del 
Circulo notarial de Bogotá D.C.  

Y/O 
 

2. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., NIT. 860.525.148-5,  en su calidad de vocera y administradora del patrimonio 
Autónomo FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al poder general 
otorgado por su representante legal, el doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FRAILY,  a través de la escritura 
pública No 062 del 31 de enero 2019, protocolizada en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a su despacho que SUSTITUYO PODER a los abogados ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA identificado/a  civil 
y profesionalmente como aparece al pie de su firma,  y al abogado JAVIER SILVA MONROY, identificado/a con la cedula 
de ciudadanía NO 1.033.712.322 de Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No 233.686.del C.S de la J, para que 
realicen la defensa técnica del proceso para el cual se aporta el presente documento. 
 
El apoderado sustituto tendrá  las facultades a mi conferidas, incluyendo las facultades de sustituir contestar demandas, 
presentar recursos ordinarios y extraordinarios, PRESENTAR LAS FORMULAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL Y JUDICIAL 
de acuerdo con las directrices estipuladas dentro del acta emitida  por el Comité De Conciliación de la entidad referida, y 
en general, todas aquellas funciones propias de este mandato, en los términos establecidos en el artículo 77 del Código 
General del Proceso.   
 
Del señor (a) Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 

T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
Acepto: 
 

 
ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA 

C.C 53075572 de Bogotá D.C. 
 T.P 18.235 del C.S.J

 

https://www.mineducacion.gov.co/p
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